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1. Normas legales con incidencia en los Gobiernos Regionales y Locales

1.1. Decretos legislativos, decretos supremos, decretos de urgencia
y resoluciones ministeriales del 01 al 31 de mayo del 2025
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1.2. Normas legales emitidas por los Gobiernos Regionales y Locales

1.2.1. Gobiernos regionales: Publicación de ordenanzas regionales,
acuerdos de consejos regionales y resoluciones de los gobiernos regionales
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1.2.2. Gobiernos locales: Publicación de ordenanzas municipales, acuerdos
de consejos municipales y resoluciones de alcaldía de las Municipalidades
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1.2.3. Gobiernos provinciales: Publicación de ordenanzas municipales, acuerdos
de consejos municipales y resoluciones de alcaldía de las Municipalidades

El Indecopi confirmó una sanción contra el Banco 
BBVA Perú tras comprobar que la entidad 
financiera incurrió en prácticas abusivas contra 
uno de sus clientes en la ciudad de Cusco.

El caso fue iniciado por un consumidor, quien 
denunció que recibió constantes llamadas 
telefónicas de «recordatorio de pago», incluso 
antes del vencimiento de las cuotas de su 
préstamo personal. A pesar de que no 
presentaba retrasos en sus pagos, el consumidor 
afirmó que dichas llamadas afectaron su 
tranquilidad, vida personal y profesional.

La situación se agravó cuando el denunciante 
solicitó formalmente al banco un reporte 
detallado de las llamadas y los audios 
respectivos, pero la entidad se negó a entregarle 
la información, argumentando restricciones por 
la Ley de Protección de Datos Personales.

El banco alegó que las llamadas eran informativas 

y que la negativa a brindar información estaba 
respaldada por la normativa de protección de 
datos. Sin embargo, la Comisión rechazó estos 
argumentos, señalando que la conducta del 
banco fue desproporcionada y vulneró derechos 
básicos del consumidor.

Tras una evaluación exhaustiva del caso, que 
incluyó audios, reportes de llamadas y correos del 
propio banco donde se comprometía a cesar 
dichas comunicaciones, Indecopi determinó que 
el BBVA incurrió en dos infracciones graves:

• Uso de métodos abusivos de cobranza, al 
realizar múltiples llamadas sin justificación antes 
del vencimiento de las cuotas, e incluso cuando 
estas ya habían sido canceladas.

• Incumplimiento del deber de información, al 
negarse a proporcionar los datos solicitados por 
el cliente.

La Comisión del Indecopi en Cusco confirmó la 
resolución en segunda instancia, imponiéndole 
dos multas de 4.01 UIT por aplicar métodos 
abusivos de cobranza y de 3.49 UIT por negarse a 
atender un requerimiento de información 
(aproximadamente S/39 375) y ordenándole 
adoptar medidas correctivas inmediatas. Entre 

ellas, cesar las llamadas indebidas y entregar la 
información requerida en un plazo de 15 días 
hábiles.
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2. Artículos de interés

Multan al BBVA por realizar llamadas de
recordatorio de pago antes del vencimiento de deuda

Fuente: INFOBAE

El Indecopi confirmó una sanción contra el Banco 
BBVA Perú tras comprobar que la entidad 
financiera incurrió en prácticas abusivas contra 
uno de sus clientes en la ciudad de Cusco.

El caso fue iniciado por un consumidor, quien 
denunció que recibió constantes llamadas 
telefónicas de «recordatorio de pago», incluso 
antes del vencimiento de las cuotas de su 
préstamo personal. A pesar de que no 
presentaba retrasos en sus pagos, el consumidor 
afirmó que dichas llamadas afectaron su 
tranquilidad, vida personal y profesional.

La situación se agravó cuando el denunciante 
solicitó formalmente al banco un reporte 
detallado de las llamadas y los audios 
respectivos, pero la entidad se negó a entregarle 
la información, argumentando restricciones por 
la Ley de Protección de Datos Personales.

El banco alegó que las llamadas eran informativas 

y que la negativa a brindar información estaba 
respaldada por la normativa de protección de 
datos. Sin embargo, la Comisión rechazó estos 
argumentos, señalando que la conducta del 
banco fue desproporcionada y vulneró derechos 
básicos del consumidor.

Tras una evaluación exhaustiva del caso, que 
incluyó audios, reportes de llamadas y correos del 
propio banco donde se comprometía a cesar 
dichas comunicaciones, Indecopi determinó que 
el BBVA incurrió en dos infracciones graves:

• Uso de métodos abusivos de cobranza, al 
realizar múltiples llamadas sin justificación antes 
del vencimiento de las cuotas, e incluso cuando 
estas ya habían sido canceladas.

• Incumplimiento del deber de información, al 
negarse a proporcionar los datos solicitados por 
el cliente.

La Comisión del Indecopi en Cusco confirmó la 
resolución en segunda instancia, imponiéndole 
dos multas de 4.01 UIT por aplicar métodos 
abusivos de cobranza y de 3.49 UIT por negarse a 
atender un requerimiento de información 
(aproximadamente S/39 375) y ordenándole 
adoptar medidas correctivas inmediatas. Entre 

ellas, cesar las llamadas indebidas y entregar la 
información requerida en un plazo de 15 días 
hábiles.



80

Reducción de sueldo es válida si empresa estaba en
crisis económica y el trabajador no reclamó 

Fundamento destacado: Noveno. En tal 
sentido, como lo señaló el Colegiado Superior, 
ha quedado establecido, que la reducción de la 
remuneración del demandante se dio en un 
contexto de crisis económica que atravesaba la 
empresa en el período en el cual se redujo la 
remuneración del demandante, como consta 
del Estado de Ganancias y Pérdidas de los años 
1997-1998, obrante a folios novecientos 
setenta, tal como señala la parte actora en su 
escrito de demanda. 

En consecuencia, la causa objetiva o la situación 
extraordinaria por la cual la demandada se vio 
en la necesidad de acordar una reducción de 
remuneraciones con los trabajadores, se 
encuentra acreditada, tal como es de verse de 
los convenios suscritos con trabajadores que 

obran en autos.

Décimo. Que si bien, no obra el documento 
suscrito por el actor, lo que podría deberse al 
extenso tiempo transcurrido; sin embargo, tal 
como lo asume la Sala Superior, existen 
diversos elementos de juicio conducentes a 
determinar que el actor habría convenido dicha 
rebaja, y sobre todo que se dio dentro de un 
contexto en el que se ha acreditado que estaba 
justificado en el acuerdo escrito con otros 
trabajadores, por lo que es de concluir que 
definitivamente no fue una reducción unilateral, 
ni menos abusiva.

Décimo Primero. De otro lado, la parte 
demandante no ha acreditado haber reclamado 
en su oportunidad la referida disminución de 

Fundamento destacado: 18.2. Por otro lado, el 
principio del interés superior del niño en el 
ámbito penal ha sido reconocido en la Sentencia 
Plenaria n.° 1- 2018/CIJ-433 y en diversos 
pronunciamientos que forman parte de la línea 
jurisprudencial de este Supremo Tribunal, y 
cuya aplicación siempre se debe enmarcar en el 
análisis del caso en concreto.

18.3. Adicionalmente, es correcto sostener que, 
si bien es cierto, el interés superior del niño 

incide en cualquier decisión jurisdiccional, no es 
posible aseverar en abstracto que toda 
sentencia condenatoria, en la que se aplica 
positivamente el interés superior del niño, será 
siempre beneficioso para el ejercicio de sus 
derechos, por lo que debe tenerse en cuenta las 
circunstancias que rodearon al hecho delictivo y 
sus consecuencias, es decir, no es suficiente 
tener la sola condición de padre o madre para 
beneficiarse con su aplicación.

remuneración, en tanto si bien esta se produjo 
en el año 1998 como en el año 2000, recién con 
fecha 05 de setiembre de 2019, presenta su 
demanda, solicitando reintegro de 
remuneraciones, señalando que, durante su 
relación laboral, el primer descuento de la 
remuneración básica de S/2,417.40 Soles a 
S/1,818.40 Soles, se realizó a partir de Octubre 
de 1998 hasta Agosto de 2000; y el segundo 
descuento de la remuneración básica a 
S/1180.00 Soles, se realizó a partir de 
Setiembre de 2000 hasta diciembre de 2012. 

En consecuencia, resulta verosímil la versión de 
la demandada en el sentido que el actor en un 

primer momento aceptó la reducción de 
remuneraciones; más aún si el demandante no 
niega la existencia y suscripción de los 
convenios; y si bien, no fue presentado por la 
demandada, debido a su antigüedad, ello no 
dista que el acuerdo expuesto no haya existido 
como tal.

Sumilla. La reducción de la remuneración en el 
contexto de la Ley N.° 9463, puede ser 
consensuada; y siendo que, tal aceptación 
puede ser no necesariamente por escrito, sino 
también puede darse verbalmente, en un 
contexto excepcional que lo justifique.

18.4. Este Supremo Tribunal estableció, en la 
sentencia recaída en la Casación n.° 1147-2022/ 
Callao, que la interpretación sistemática de los 
pronunciamientos emitidos en relación con el 
interés superior del niño no debe ser 
arbitrariamente genérica, pues su exégesis 
dependerá de las particularidades de cada caso, 
además, esta es una circunstancia 
excepcionalísima.

18.5. Sostener lo contrario implicaría crear una 
disparidad de los criterios uniformizados de 
este Tribunal Supremo; además, pretender 
inferir la disminución de la pena, en este caso, de 
una procesada por tener carga familiar (hijos) 
frente a otro que no los tiene, con la sola 
constatación del elemento fáctico descrito, 
podría vulnerar el principio de igualdad ante la 
ley. Aunado a ello, no consta una relación causal 
entre el delito (los intereses y el bien jurídico que 
se afecta) y el interés del hijo de la autora, que 
obligue a una aminoración de la sanción.

18.6. En este caso, la Sala Penal Superior solo 

consideró que, al momento de producirse la 
intervención de la encausada, se encontraba su 
menor hijo de catorce años de edad, y su dicho 
que era madre soltera de manera genérica y en 
abstracto; sin embargo, no se realizó un análisis 
particular del caso con datos objetivos. En ese 
sentido, no se justificaría una aminoración de la 
sanción por debajo del mínimo legal.

18.7. En atención a lo expuesto, este Supremo 
Tribunal no comparte la determinación judicial 
de la pena efectuada por la Sala Penal Superior; 
por el contrario, coincide con la motivación 
efectuada por la primera instancia. 

Sumilla: Determinación judicial de la pena e 
interés superior del niño La interpretación 
sistemática de los pronunciamientos emitidos 
en relación con el interés superior del niño no 
debe ser arbitrariamente genérica, pues su 
exégesis dependerá de las particularidades de 
cada caso, además que esta es una 
circunstancia excepcionalísima.

El Indecopi confirmó una sanción contra el Banco 
BBVA Perú tras comprobar que la entidad 
financiera incurrió en prácticas abusivas contra 
uno de sus clientes en la ciudad de Cusco.

El caso fue iniciado por un consumidor, quien 
denunció que recibió constantes llamadas 
telefónicas de «recordatorio de pago», incluso 
antes del vencimiento de las cuotas de su 
préstamo personal. A pesar de que no 
presentaba retrasos en sus pagos, el consumidor 
afirmó que dichas llamadas afectaron su 
tranquilidad, vida personal y profesional.

La situación se agravó cuando el denunciante 
solicitó formalmente al banco un reporte 
detallado de las llamadas y los audios 
respectivos, pero la entidad se negó a entregarle 
la información, argumentando restricciones por 
la Ley de Protección de Datos Personales.

El banco alegó que las llamadas eran informativas 

y que la negativa a brindar información estaba 
respaldada por la normativa de protección de 
datos. Sin embargo, la Comisión rechazó estos 
argumentos, señalando que la conducta del 
banco fue desproporcionada y vulneró derechos 
básicos del consumidor.

Tras una evaluación exhaustiva del caso, que 
incluyó audios, reportes de llamadas y correos del 
propio banco donde se comprometía a cesar 
dichas comunicaciones, Indecopi determinó que 
el BBVA incurrió en dos infracciones graves:

• Uso de métodos abusivos de cobranza, al 
realizar múltiples llamadas sin justificación antes 
del vencimiento de las cuotas, e incluso cuando 
estas ya habían sido canceladas.

• Incumplimiento del deber de información, al 
negarse a proporcionar los datos solicitados por 
el cliente.

La Comisión del Indecopi en Cusco confirmó la 
resolución en segunda instancia, imponiéndole 
dos multas de 4.01 UIT por aplicar métodos 
abusivos de cobranza y de 3.49 UIT por negarse a 
atender un requerimiento de información 
(aproximadamente S/39 375) y ordenándole 
adoptar medidas correctivas inmediatas. Entre 

ellas, cesar las llamadas indebidas y entregar la 
información requerida en un plazo de 15 días 
hábiles.
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Fundamento destacado: Noveno. En tal 
sentido, como lo señaló el Colegiado Superior, 
ha quedado establecido, que la reducción de la 
remuneración del demandante se dio en un 
contexto de crisis económica que atravesaba la 
empresa en el período en el cual se redujo la 
remuneración del demandante, como consta 
del Estado de Ganancias y Pérdidas de los años 
1997-1998, obrante a folios novecientos 
setenta, tal como señala la parte actora en su 
escrito de demanda. 

En consecuencia, la causa objetiva o la situación 
extraordinaria por la cual la demandada se vio 
en la necesidad de acordar una reducción de 
remuneraciones con los trabajadores, se 
encuentra acreditada, tal como es de verse de 
los convenios suscritos con trabajadores que 

obran en autos.

Décimo. Que si bien, no obra el documento 
suscrito por el actor, lo que podría deberse al 
extenso tiempo transcurrido; sin embargo, tal 
como lo asume la Sala Superior, existen 
diversos elementos de juicio conducentes a 
determinar que el actor habría convenido dicha 
rebaja, y sobre todo que se dio dentro de un 
contexto en el que se ha acreditado que estaba 
justificado en el acuerdo escrito con otros 
trabajadores, por lo que es de concluir que 
definitivamente no fue una reducción unilateral, 
ni menos abusiva.

Décimo Primero. De otro lado, la parte 
demandante no ha acreditado haber reclamado 
en su oportunidad la referida disminución de 

No basta tener la sola condición de padre o madre para beneficiarse con
la aplicación del principio de interés superior del niño 

Fundamento destacado: 18.2. Por otro lado, el 
principio del interés superior del niño en el 
ámbito penal ha sido reconocido en la Sentencia 
Plenaria n.° 1- 2018/CIJ-433 y en diversos 
pronunciamientos que forman parte de la línea 
jurisprudencial de este Supremo Tribunal, y 
cuya aplicación siempre se debe enmarcar en el 
análisis del caso en concreto.

18.3. Adicionalmente, es correcto sostener que, 
si bien es cierto, el interés superior del niño 

incide en cualquier decisión jurisdiccional, no es 
posible aseverar en abstracto que toda 
sentencia condenatoria, en la que se aplica 
positivamente el interés superior del niño, será 
siempre beneficioso para el ejercicio de sus 
derechos, por lo que debe tenerse en cuenta las 
circunstancias que rodearon al hecho delictivo y 
sus consecuencias, es decir, no es suficiente 
tener la sola condición de padre o madre para 
beneficiarse con su aplicación.

remuneración, en tanto si bien esta se produjo 
en el año 1998 como en el año 2000, recién con 
fecha 05 de setiembre de 2019, presenta su 
demanda, solicitando reintegro de 
remuneraciones, señalando que, durante su 
relación laboral, el primer descuento de la 
remuneración básica de S/2,417.40 Soles a 
S/1,818.40 Soles, se realizó a partir de Octubre 
de 1998 hasta Agosto de 2000; y el segundo 
descuento de la remuneración básica a 
S/1180.00 Soles, se realizó a partir de 
Setiembre de 2000 hasta diciembre de 2012. 

En consecuencia, resulta verosímil la versión de 
la demandada en el sentido que el actor en un 

primer momento aceptó la reducción de 
remuneraciones; más aún si el demandante no 
niega la existencia y suscripción de los 
convenios; y si bien, no fue presentado por la 
demandada, debido a su antigüedad, ello no 
dista que el acuerdo expuesto no haya existido 
como tal.

Sumilla. La reducción de la remuneración en el 
contexto de la Ley N.° 9463, puede ser 
consensuada; y siendo que, tal aceptación 
puede ser no necesariamente por escrito, sino 
también puede darse verbalmente, en un 
contexto excepcional que lo justifique.

18.4. Este Supremo Tribunal estableció, en la 
sentencia recaída en la Casación n.° 1147-2022/ 
Callao, que la interpretación sistemática de los 
pronunciamientos emitidos en relación con el 
interés superior del niño no debe ser 
arbitrariamente genérica, pues su exégesis 
dependerá de las particularidades de cada caso, 
además, esta es una circunstancia 
excepcionalísima.

18.5. Sostener lo contrario implicaría crear una 
disparidad de los criterios uniformizados de 
este Tribunal Supremo; además, pretender 
inferir la disminución de la pena, en este caso, de 
una procesada por tener carga familiar (hijos) 
frente a otro que no los tiene, con la sola 
constatación del elemento fáctico descrito, 
podría vulnerar el principio de igualdad ante la 
ley. Aunado a ello, no consta una relación causal 
entre el delito (los intereses y el bien jurídico que 
se afecta) y el interés del hijo de la autora, que 
obligue a una aminoración de la sanción.

18.6. En este caso, la Sala Penal Superior solo 

consideró que, al momento de producirse la 
intervención de la encausada, se encontraba su 
menor hijo de catorce años de edad, y su dicho 
que era madre soltera de manera genérica y en 
abstracto; sin embargo, no se realizó un análisis 
particular del caso con datos objetivos. En ese 
sentido, no se justificaría una aminoración de la 
sanción por debajo del mínimo legal.

18.7. En atención a lo expuesto, este Supremo 
Tribunal no comparte la determinación judicial 
de la pena efectuada por la Sala Penal Superior; 
por el contrario, coincide con la motivación 
efectuada por la primera instancia. 

Sumilla: Determinación judicial de la pena e 
interés superior del niño La interpretación 
sistemática de los pronunciamientos emitidos 
en relación con el interés superior del niño no 
debe ser arbitrariamente genérica, pues su 
exégesis dependerá de las particularidades de 
cada caso, además que esta es una 
circunstancia excepcionalísima.

El Indecopi confirmó una sanción contra el Banco 
BBVA Perú tras comprobar que la entidad 
financiera incurrió en prácticas abusivas contra 
uno de sus clientes en la ciudad de Cusco.

El caso fue iniciado por un consumidor, quien 
denunció que recibió constantes llamadas 
telefónicas de «recordatorio de pago», incluso 
antes del vencimiento de las cuotas de su 
préstamo personal. A pesar de que no 
presentaba retrasos en sus pagos, el consumidor 
afirmó que dichas llamadas afectaron su 
tranquilidad, vida personal y profesional.

La situación se agravó cuando el denunciante 
solicitó formalmente al banco un reporte 
detallado de las llamadas y los audios 
respectivos, pero la entidad se negó a entregarle 
la información, argumentando restricciones por 
la Ley de Protección de Datos Personales.

El banco alegó que las llamadas eran informativas 

y que la negativa a brindar información estaba 
respaldada por la normativa de protección de 
datos. Sin embargo, la Comisión rechazó estos 
argumentos, señalando que la conducta del 
banco fue desproporcionada y vulneró derechos 
básicos del consumidor.

Tras una evaluación exhaustiva del caso, que 
incluyó audios, reportes de llamadas y correos del 
propio banco donde se comprometía a cesar 
dichas comunicaciones, Indecopi determinó que 
el BBVA incurrió en dos infracciones graves:

• Uso de métodos abusivos de cobranza, al 
realizar múltiples llamadas sin justificación antes 
del vencimiento de las cuotas, e incluso cuando 
estas ya habían sido canceladas.

• Incumplimiento del deber de información, al 
negarse a proporcionar los datos solicitados por 
el cliente.

La Comisión del Indecopi en Cusco confirmó la 
resolución en segunda instancia, imponiéndole 
dos multas de 4.01 UIT por aplicar métodos 
abusivos de cobranza y de 3.49 UIT por negarse a 
atender un requerimiento de información 
(aproximadamente S/39 375) y ordenándole 
adoptar medidas correctivas inmediatas. Entre 

ellas, cesar las llamadas indebidas y entregar la 
información requerida en un plazo de 15 días 
hábiles.
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Fundamento destacado: 18.2. Por otro lado, el 
principio del interés superior del niño en el 
ámbito penal ha sido reconocido en la Sentencia 
Plenaria n.° 1- 2018/CIJ-433 y en diversos 
pronunciamientos que forman parte de la línea 
jurisprudencial de este Supremo Tribunal, y 
cuya aplicación siempre se debe enmarcar en el 
análisis del caso en concreto.

18.3. Adicionalmente, es correcto sostener que, 
si bien es cierto, el interés superior del niño 

incide en cualquier decisión jurisdiccional, no es 
posible aseverar en abstracto que toda 
sentencia condenatoria, en la que se aplica 
positivamente el interés superior del niño, será 
siempre beneficioso para el ejercicio de sus 
derechos, por lo que debe tenerse en cuenta las 
circunstancias que rodearon al hecho delictivo y 
sus consecuencias, es decir, no es suficiente 
tener la sola condición de padre o madre para 
beneficiarse con su aplicación.

18.4. Este Supremo Tribunal estableció, en la 
sentencia recaída en la Casación n.° 1147-2022/ 
Callao, que la interpretación sistemática de los 
pronunciamientos emitidos en relación con el 
interés superior del niño no debe ser 
arbitrariamente genérica, pues su exégesis 
dependerá de las particularidades de cada caso, 
además, esta es una circunstancia 
excepcionalísima.

18.5. Sostener lo contrario implicaría crear una 
disparidad de los criterios uniformizados de 
este Tribunal Supremo; además, pretender 
inferir la disminución de la pena, en este caso, de 
una procesada por tener carga familiar (hijos) 
frente a otro que no los tiene, con la sola 
constatación del elemento fáctico descrito, 
podría vulnerar el principio de igualdad ante la 
ley. Aunado a ello, no consta una relación causal 
entre el delito (los intereses y el bien jurídico que 
se afecta) y el interés del hijo de la autora, que 
obligue a una aminoración de la sanción.

18.6. En este caso, la Sala Penal Superior solo 

consideró que, al momento de producirse la 
intervención de la encausada, se encontraba su 
menor hijo de catorce años de edad, y su dicho 
que era madre soltera de manera genérica y en 
abstracto; sin embargo, no se realizó un análisis 
particular del caso con datos objetivos. En ese 
sentido, no se justificaría una aminoración de la 
sanción por debajo del mínimo legal.

18.7. En atención a lo expuesto, este Supremo 
Tribunal no comparte la determinación judicial 
de la pena efectuada por la Sala Penal Superior; 
por el contrario, coincide con la motivación 
efectuada por la primera instancia. 

Sumilla: Determinación judicial de la pena e 
interés superior del niño La interpretación 
sistemática de los pronunciamientos emitidos 
en relación con el interés superior del niño no 
debe ser arbitrariamente genérica, pues su 
exégesis dependerá de las particularidades de 
cada caso, además que esta es una 
circunstancia excepcionalísima.
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3. Anexos

Aniversario de municipalidades
MAYO 2025

Fundamento destacado: 18.2. Por otro lado, el 
principio del interés superior del niño en el 
ámbito penal ha sido reconocido en la Sentencia 
Plenaria n.° 1- 2018/CIJ-433 y en diversos 
pronunciamientos que forman parte de la línea 
jurisprudencial de este Supremo Tribunal, y 
cuya aplicación siempre se debe enmarcar en el 
análisis del caso en concreto.

18.3. Adicionalmente, es correcto sostener que, 
si bien es cierto, el interés superior del niño 

incide en cualquier decisión jurisdiccional, no es 
posible aseverar en abstracto que toda 
sentencia condenatoria, en la que se aplica 
positivamente el interés superior del niño, será 
siempre beneficioso para el ejercicio de sus 
derechos, por lo que debe tenerse en cuenta las 
circunstancias que rodearon al hecho delictivo y 
sus consecuencias, es decir, no es suficiente 
tener la sola condición de padre o madre para 
beneficiarse con su aplicación.

18.4. Este Supremo Tribunal estableció, en la 
sentencia recaída en la Casación n.° 1147-2022/ 
Callao, que la interpretación sistemática de los 
pronunciamientos emitidos en relación con el 
interés superior del niño no debe ser 
arbitrariamente genérica, pues su exégesis 
dependerá de las particularidades de cada caso, 
además, esta es una circunstancia 
excepcionalísima.

18.5. Sostener lo contrario implicaría crear una 
disparidad de los criterios uniformizados de 
este Tribunal Supremo; además, pretender 
inferir la disminución de la pena, en este caso, de 
una procesada por tener carga familiar (hijos) 
frente a otro que no los tiene, con la sola 
constatación del elemento fáctico descrito, 
podría vulnerar el principio de igualdad ante la 
ley. Aunado a ello, no consta una relación causal 
entre el delito (los intereses y el bien jurídico que 
se afecta) y el interés del hijo de la autora, que 
obligue a una aminoración de la sanción.

18.6. En este caso, la Sala Penal Superior solo 

consideró que, al momento de producirse la 
intervención de la encausada, se encontraba su 
menor hijo de catorce años de edad, y su dicho 
que era madre soltera de manera genérica y en 
abstracto; sin embargo, no se realizó un análisis 
particular del caso con datos objetivos. En ese 
sentido, no se justificaría una aminoración de la 
sanción por debajo del mínimo legal.

18.7. En atención a lo expuesto, este Supremo 
Tribunal no comparte la determinación judicial 
de la pena efectuada por la Sala Penal Superior; 
por el contrario, coincide con la motivación 
efectuada por la primera instancia. 

Sumilla: Determinación judicial de la pena e 
interés superior del niño La interpretación 
sistemática de los pronunciamientos emitidos 
en relación con el interés superior del niño no 
debe ser arbitrariamente genérica, pues su 
exégesis dependerá de las particularidades de 
cada caso, además que esta es una 
circunstancia excepcionalísima.
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